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"Decenio de la lgualdad de apañunidades para mujeres y hombres'
"Año de la unidad,la paz y eldesanollo'

Piura, 05 de diciembre del 2023

CARTA N"31 1 -2O23.SBP-GG

§eñor:

Mario Arroyo Sabogal

Gerente Com ercial-Electronoroeste"

AJención: Sra. Diana García. - Área de Créditos y Cobranza

Calle Lima 878

Piura .-

ASUNTO: Solicito Traslado de deucia de Suministro N" 17120i58 ai Surnrnrstro

i'I" 1736738-q.

Referencia : ENOSA-C-1 541 -2023

Sociedad De Beneficencia De Piura, debidamente representada porla Gerente General

ANGELINA CASTILLO SALDARRIAGA, con R.U.C. N'20147082861, de la Sociedad

Beneficencia de Piura, designado mediante Resolución de Presidencia del Directorio

1-2023-SBP-P de fecha 06 de enero del 2023, con domicilio legal en Calle Lima

878 - 2do Piso - Piura, a usted con todo respeto digo:

Por intermedio del presenie resuita propicia la opertunidad de hacerle extensivos

nuestros saiudos; nos encontramos gestionando convenio para ei pago de la deuda ei

que tenemos a la Empresa de Energia Eiéctrica Electronoroeste S.A.iEnosa), qu*

estando debiendo en su entidad los recibos de luz con suministro N" 1?12*158, por

imporle de §1.56,21$.5O{CINCUÉNTA Y SflS MIL DOSCIENTCS DIEC¡SÉ|S 5ü/10*

SOLES), que fue aprobada mediante earta Enosa *C-i 541-20?3.

Sociedad de Beneficencia de Piura celebra un contrato de arrendamiento el "13

de marzo del 2ü20 al 12 de marzo del año 2026, con la empresa Hospitai de

Especialidades Médicas San lgnacio de Loyola SRL, con RUC N' 2A8A4375224

cCIn dornicilio fiscal en Av.Ramon Castilla No 365-37'l-Castilla -Piura,

debidamente representado por su Gerente General ManuelAntonio Chang Díaz

, identificado con DNI.N'06038325, con registro de persona Jurídicas -SUNARP-

Piura; srendo la empresa quien adeuda el monto de 5/.56,216.50(CINCUENTA Y
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SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISÉlS solt00 SOLES), det suministro t\i" 17120158

solicitamos se autorice eltraslado de la deuda al suministro No17367389.

También hacemos menc¡ón que se ha presentado una carta N' CAR'IA

N'304-2023-SBP-GG de fecha 22 de noviembre 2023, solicitando la Reapertura

De Suministro N' 1712ü158 al Suministro N'17367389.

Y, para mayor constaneia de poder que otorgo y firmo ia presente en señal de

conformidad.

Sin otro particular.

Atentamente

Adjunto:
-Resolución de Presidencia de Directono N"001-2023-SBP-P de fecha 06 de enero del 2023.
-Copia del DNI N"41383767
-Copia Simple de Certificado de Poder de la Representante de la Sociedad de Beneficencia de Piura
-Copia del contrato de arrendamiento del inmuekrle
-Carta de autorización legalizada.
-Copia simple Certificada .je poder del Representante de la empresa Hemsil
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qesorucróN sE pRESTDENCIA DEr- DrREErCIRrs

ru" ü*3 - ?Sa3-SBF-P

Piura. *6 de enero de 2üi3

V§5Tü:

La R.esolucién cie Atcaidía N"üü44-2023-AlMpP, de fecha ü1" de enero de Z0Z3; y Acuerdo de

Sesión CIrdinaria de Directorio Ne 02-2023, de fecha 05 de enero de 2023.

COfti§!DERAN*O:

,6ñcño\

W

Que, el Decreto Legislativo N"L41:l- que regula la Naturaleza Jurídica, Funciones, Estructura

Orgániea y otras actividades de las Sociedades de Beneficencia, establece en su Artículo 3* que

son personas jurídicas de derecho público interno, de árnhiio loeal provincial y cuentan con

a utonomía ad mi n istrativa, econórrrica y fi na nci era;

Que, el iiteral e) del artículo 10 dei Decreto Legislativo N"i"4l"L, establece que el Presidente del

Direeioric es ei Titular de ia Sociedad de Eeneficencia y su funcién es Proponer al Directorio la

designación e remoeién del Gerente Generai, así como designar o eesar a los funcionarios en

ios puestos calificados de confianza;

Que, nrediante Resolución Ministerial FJ'l-28-201"9-MlfV¡P de fecha ü3 de mayo de 2019, se

aprueba ios "Lineamientos para [a designación y remoción de los miembros def Directorio y

Gerente/a General de fas Sociedades de §eneficencia";

Que, rnediante Resolución de Presidencia de Directorio N'053-202CI-SBp-P de fecha 23 de junio

de 2020, se designó a la lNG. MARI,{ DE GUADALUPE A,RELLANO ZAPATA, en el cargo de

ccnfianza de Gerente General de la Sociedad de Beneficencia de Piura, categoría rernuneratlva

F-4, bajo ei régi;,-ren ieborai de! Deerets i-egisiativ* l{"728 Ley de Productividad Competitivida.i

Lai:*ral Decret* Supren:c |§"0ü3-S7-TR Cap;tulo lV cie ia txt!ncién;

Que, en el rnarco de [a autsnomía aeiministrativa y de gestión de la §ociedad de Beneficeneia y

de conformidad con los eonsiderandos precedentes, resuita pertinente dar por concluida la

designación de la lNG. MARÍA D[ GUADALUPE A|'iELLANO ZAPATA, en e[ cargo de Gerente

Generai de la Sociedad de Beneficencia de Piura, asinnismo. resulta necesario designar a !a

persona que ocupará dicho cargo;

De conformidaci con el Decreto Legislativo N'141"1, Resolución Alcaidía N'0044-2023-AlfiiPp,

de fecha 01" de enero de 2023; estando en las consideraciones y contando con las visaciones de

Ia Oficina de Recursos Humanos Y Ofieina de Asesoría Legal de la Sociedad de Beneficencia de

Fiura;

JR.. LiKIA N'878 ?DO. PISO. PIURA CCRREO : presidetcia@sbpiura. got.i.pe
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RE§§LUüÓN DE PftE§IBENCIA DEt DIRESÍ§EI&

ru'001- 2$23-SBP-P

Piura, 06 de enero de 2023

§E RESI,.IELVE:

TíeutÜ PRTMERO: DAR pÜR fOf{eLUlOA. a partir de la fecha la designación de /s /¡v6.
I'ñARIA üf GUADALU?E ARELLANO ZA?A-{A, con ü.N.1. N"41400446, e* el cargo de canfianza de
GerEnte Generai de la Sociedad Ce Eeneficencia de Piura, debiendo para las efectos hacer
entrega de cargc como corresponde y de acuerdo a ley. Dejar sin efecto la Resolución de
Presidencia de Directorio N"ü53-20?0-SBP-P de fecha 23 de junio de 2020.

ARTíCUL& §HGUruüo: §É§¡GNAR a parrir rje la feeha a la Lic. ANGETjñ¡A CASTILLG
§ALOARRiAGA' con DNt N"413837§7, en el carg* de confianza de §erente General de la
Sociedad de Eeneficencia de Piura, debienelo percibir la rernuneración y demás beneficios
económieos que corresponden materia de la designacién bajo régimen del Decreto Legislativo
N"728.

AEIiCU!$-IE8§Eñ0: }{ÁGA§E §E CúNOClrw¡EzuTO la presente resolución a la Dirección
General de la Familia y ia Comunidad del Ministeri* de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,
Alcaldía Provincial de Piura, Gobierno Regíonal de Piura, Gerencia Generai, ,Asesoría Legai,

Oficina de Presupuesto y Flanificación, Oficina de Recursos Humanos, Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería, de la Sociedad de Beneficencia de Piura, para conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARC}Ii1/ESE

o ,,

tr .l-.

fl,":i

rJ¡"{
ü"

JR. L{L4A NO 878 2DO" PISO. iTIURA CORREC : presidencia@sbpiura. gob. pe
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PERS*NAS JUffiíÜIÜAS
JUR§M§TA§ TRHA#AS F*R LHY

R,EG§.§TRÜ Dffi
t§BRffi Mffi PffiRSTruA§

t§eruruQeryQ §83/_! ffi-ffi ry_Gs&

§l sosvídq:¡' ¿{ue suserilre, üHRT"{F§ffiA:

Qilq?, §r1 ia per"tiüe sleotr*rii{:a f{" 1"{311ñü7 del Registi"CI de Persstnas Ju¡"ídi*as d* la *fiaine Registreide FIURÉ',
eru¡:st{t registra<!*: y vige*te s¡l s?orflhe"aryiremto # fav*r de ,;AST'ILL* §ALffiARRIAGA, ANGñL|l{4, identificads} sun
Dhií. hl" ár13S37S7 , üuyr]$ dats* se Breeisan a coriiinus+iüR.

§€ei#fld3gl§ÁeÉ*ru ü ffiAf,üru S#CB&L: §OelEDAü t)f; BEi{EFlüEl{tiA OE PIURA
L-&&Rt: PilRS*!SA§ JURiDIOA.§ üR§ADA§ p*R Lñ.Y
A§!ffiffiTü: e.ü0É3
*iift§*: A"PODERA.$C

FA*ULTADES:
*Gffi&üSgffi
Fcr eser8r;ra púbiica n.ü 208 de feeha 26/0112023, ot*rg*eia ante *l notari* Fúbiíc¿r de Piura, Juan Manuei Quiride Ráz'-iri,
§Tfiq!*ic&l QUINt'l MARTIi{E¿ Gúft,fEZ. ideniiflcade con Dirll *" S?793471. en rcpresenÍ.ar¡or de la $üCIEDAA ÜE
§ridEFlffl.{ülA Dñ PIURA, en su condieión de Presitlente daÍ Direúana, STORGA FG§ER a favor eJe su Apo¡dsfada

"qhiGHL§SiA eAST'fLtü §ALB&RRIÁGA, iderrtificada roR SN! m.o -?'i3E37S?, eR su candicién de Geremfe GÉfiersf; €fi l*r
le':nir,*s ir condiciorres sigurentes

LRI_É{-E R #.- i-& MUNICTPALIDAD pROVt}lfiAL tlE PluRÉ. A TnAVÉ§ DÉ RISOLU{;IOi\¡ DE ALC,qLÜíA D§ LA
i's:.-rilitflFp,4aDÁu rrRcv§,lctÁL DE ptuRÁ. N'0ü44-2ü';3-ArB/1pP, n= FECHA i üE ENER'} üEL 2023, üÉSIG}Jé ÉN
*AI-itr,Áñ DE PRESINñ|'{TT NEL L'iRTü-TCRIO DE L,4 SüÜIENAÜ DT BEI{EFICHNCIA DE PIURA, AL LIC. STERLY|§ üUII'.II,{
i*,ArSI.ií'JF.Z GÜMEZ, Y EI! iüÉRITC ÁL ACUE§D§ DE SI-iilÓId {f,RÜ|I{AR1A *E DIF.E*T*RIIf ¡I"02--2CI23 DE FECI-{A: üF
, E Ei,.§ERÜ DEL ?023, MEDIANTE ñE§OLUCIÓN DE PftTS}DE}-{CIA DEL DIRETTÜRIO N"Ü01-2ü23-SBP.P D[ FHCHA:
Üü T}5 CI§FR* DEL 2O?3, §E DESIGNé EN EL CARüO TE GEREI{TT GENERAL A tA LIC ANGELINA CAS]ILI-C'
*t\! ñ,ADStA^^;r''1LU.1l-\i \ lAgfi.

§ga§"§_a:g.- püR LA. PRTSENTE "EL püüHRñ,§t\tTE"' CITüRGA PüDÉr? AFÍPL|ü n§ REPRñSENTACiéI¡ A "HL

Á.püürn,q*ü: p¿nn fruE sh! hioi*tBRr y'REF'ÉEsEt'iTAC,iéi'J DE LA sCIe rrüp\t! nE BEh¡sFicüNctA DÉ plunA, ptJEñA

TdEALIZAR LÜ§ ACTCI§ §IGUIENTE.
*l?üpR*S[.i§TAk Á LÁ §tf,üiEl]Aú DÉ BEi{ÉFiCEi'iCiÁ DE FiUF,q, COt'i PL[i'dA AU-IORiDAü Y C'SPACIüA{]' **i! F'-5Fli"§
rAüULTAüES SEN§RALES'i ISPACIALES ÜE REPRÉ$g.NTATIÓN COFJ'TENINA§ EN t.OS /',RTICULÜ§ 74' Y 75' ffEL
C,}T}IGCI PHSCE§AI CIVIL, ANTE CUALQUIER PER.SüFJA }.ÍATURAL, JLJR|DiCA. PÚBL¡C¿. O PR¡VADA, ANTE Tü*A
tr.tTlIAD ;r GCEtfn¡.lO LüCAL, trüPlEHt,lt; CE¡JTR,A.i_ 'y ,*,NTE rJÉG,¿".f.llSivi{,-r,§ DE"iCENITFIAi l7a¡-ir_r§i ,tNiTE LL

'\Ji¡I'Ji$TERItl 
F[Ig;¡¿Ü, ,4UTCRiÜAi]ES ÜIVitE"q, ADIJIi'Ii*TRA"TIVAS, F!$üALñS, PÜLiTICA$ I,¡Ui{ICIPALE§,

PüLiülA.i-ñS Y iUnlülAL§,§, THiBIJTARiAS, üOi,*{HRülAL Y ADMlhll§TRI{Tl"iA,. §lt'i LIrüilTACIOl'¿ ü RE§TRitCiON
AI-.;LJI.JA.
''*]iri,J(liAiii flri U¡u"li)¡rD úr: ¡rr*.iüh**,F. \'ir"j r.E$iüii i:[. USü D3 SlEiiEG li'iir,{uISLI|; Df FRC|-'!:Ü¡,[ D= i-a

BEi{§FiTEiUCiA NE PIIJRA F}UDIHh}Dil PAFTA. TAL §iiECT* FIRT'ÍAR CÜI\ITRATü§. h4I§IUTAS Y E§CR!'ü-IRA PüBLICAS,
ii'IÜtu§Ü Sñ ACL-4RAEIéru §t FUüRA Et ÜA§S. PAETÉiR Et ¡MTORI§ Üg tA íVIEFCE¡} ÜONDUCTIVA Y LÜ§ F'LÁzCI§
r,- {-,:ñ! r-añ 

^^a-AF,il-: ;,irr-"! ,afr] .4\J iLJii.. 
T,FiÉ,.:}IJES, §CLICITAR SÜBÑÉGiRÜ§ Y CRÉÜtTCI§ ñN Ü*,IE.I§TA *+RR1ENT[, REALI¿qR TRAI',ISFERE|§CIAS

hIACid}§.i}rLÉS L INITERI\ACIOI{ALE§, OPHRACIÜhJÉS HI§ Líh¡EA, A ENTIDADÉ.S PRIVA}AS O PUBLICA.§

il.i!.ii¿ jE *--i Éy$EDlClüN (ART 1¡0' DEL'i.U C,.DEL ÉEGLAMENIC GENERT1L OE l-OS RÉ,3ISTñOS FUBLICü§ APROÉAB!. FOR f?ESOLLICION i(' 126-2032-SU|\¡AÉF Siil

f-i i..-JTEI§T|C'DAÚ É€I- PñSSI]TE DOCUI¡T¡I'TO POOAÁ VtrFIFICAR§É E¡J U PÁC¡¡¡¿ WEÉ NTPS:I7E¡JLINEA.SUNARP.GOB,PASUf{ARF{#ÉB'PAGE§
F;;LifI*,&ii'ERÍiF}CAOÁ¡!€RIF}CÁRCEñTiF¡CA§OLITERAL.FACES EN EL TLF¿C DE 90 OiÁS CÁLEh¡L1ARIO CONTADOS DESOE SU 

=fuII."IÓ¡T

ftA3;.!.il8}'i.9 DEL ÉERVICIC DE PI.'BLiCiDAD REGISIfrAL . ARTíCULO 81 . DqLIÍúiTACICI.i DE LA RESPO§ISABILIDAD, EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPTDE '-Á
F:.18i-{'I:}Eii i:OiII¡AL NO ASU},18 RESPOI'I§ABILIDAD POR LCS DEFECTOS O LAS I¡.]EXACTITUDE§ DE LO§ A.sIEI.ffOS REGIgTRALES. i¡¡DICES AUTCMAÍI¡¿NO§, '¡ TitUTOS
E:'i;:E TI:: i!L I.]O COiI§tE, I LÑ EL SISTEMÁ ¡i¡FORMÁT'CO
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ZüA{A Rfg§TRAL NO I . §E§E PIURA
Oñeina Regietral de PIURA

eódlgc de Venificació¡t:
$üs6s?04

Sslieitud ru' ?CI23 - SS$SSeg
2Él0$le023 {É:*S:3S

npRgsÉt.{TAR soltctTusr§, REüLAMCI§ , REsuRso$ t&rtpucruAflvos u üTRA TñAMtfAclúru ADfrrllNlsrRAT,vA Al.lrE
L& sl-i$'tÁT, suNA,Rp, suNAFtL, ENosA, Eps GRAU sAr, AsuAron u¿Rllnnn D§L tALLAo Y AnuANAs üE TüDo EL

rÁfs, Gae¡rn¡¿üs lbc*-es y erctcñ¿lgs u $TRü üRGANtsMo rupltco Yio PHtvAñü, GUE§RNAMÉNTAL o No
G$*ER*dAEdENTAL.
"PRE§E*,ITAR A LA §CICIEDAN D6 BENEF|CENCIA DE PIURA, A.§ITE TOüA§ LA§ IT'{BT&NCIA§ ñEL PODTR JUNICML Y

Fq."§§Hüs E§FE*IALE§, FARA TAL SFECTÜ TACULTA PARA COMPARE§ER ANTH LOS ÓRGANOS ANTE$
gqn¡.s¡.An*s, I"1Áct§NaÜ U§Ü DE LAs F$.CULTAFÉ§ GEhIHÑAI.ES §E REPRE§ENTACIéN FES§ESAL EÜNTEruIüAS
Ef* EL gnTículo 74" §EL cÓTleo PROCE§AL CIVIL Y ÜE IAS FA§ULTADES ESPETIALE§ A QUE §E REFIERE EL

AMTI*U¿.O ?§" NEL full8hIl0 SUERPO DE LÉY§S, FUDIENDÚ EN ÜÜNSECUENCIA. REALIUAR TONOS LOS ACTÚS §E
nrspq}s¡*IÓN Ü§ DERE*HO$ §u§TAITTIVO§, DEMAÍ{DAR, RECOhJI/ENIR, COÍ\ITE§TAR DEMANDA§, CÜNTINUAR LA§
Y& iM}üIADAS Y REC{3NVÉNTI*HE§, INTÉÑP§NER Y AB§§L§VER EXCEFCIÜNÉ§ Y §EF'EÍ\¿§A$ PR§VIAS

*ü{qT.ÉSTAR SXCEFCIONE§, A§I§TIR A TODÜ TIFü DE AUDIENCIAS, C*FáÜ AUDIÉÍ\,TIA UNICA, DE SANEAMIEruü
trRffi§.s¿l, cüNctltActórq v nnrcunctów üE M§Dlos PEüBAToRlCIs.
*§sisc,R&ffitn csNVÉNI*s esru ENTtsAnEs púÉLtsAs ylc pRtv,qDAS, pREVtA AUTüRtzAclÓr¡ oEl DlREcrüHto nE
Ié **T*TSAD üE BEhISFI§ENCIADE FIURA.
"§tÍSC.Ri§lR SONÍRATSS SE BIENES, SERVICI*§ U OBRAS pARA EL IüÜRMAL FUhltlO¡,ffiMIENTCI ÜE LA
rr*sxrucrón.
*{.}T*§GAR, §U§T¡TUIR, REASUitdIR Y REVüüAR PüDERE§.
"pwqÁ .$U$TITUIR ü DEL€C1AR LA REPRESSru¡A*IéIq PRffiE§AL PARA fiTORGAR Y TRANSFERIR PR§MIO§ DE

SC;RTE{}S üUÉ ftEALIf,E TATAE Y LA SÜCIEDAD DE BENEFIÜÉf.{CIA DE PIURA,
-ft€E{.ü&§ TÜDO TIPü DE ;BÁMITEC §ÜÜU¡\IENTARIÜS PARA TAL EFECTO PCTNÁ FRESENTAR Y FIRu4ER

*t"§,ei-*tlÍER DOCUfb,lE¡{T§ QUE S§ RELACIOf-¡H tON EL PO§Eñ ÜüF¡FERIÜO.

&**{§MffiruTG &$§ S[* ffiÉreÉT$ & t"A {ru§*ffi§FCñ§¡U:
Esü.ffisrumA púgucn N.o aoo DE rEsHA 26101lzs:g, oToRGADA AF¡TE. Et n¡orAnlo PtJBLrc§ §E PltJRA,

.}AI&§* ffiANUEL QUIFIDE RÁZUNI.

§§" &M&?A*§Üru€S ffiru §L ffiffiG§STffiÜ PEffi§E$d&L S EN EK RUBR§ *T'ffi#S:
ffiffiGUr§S"

&§. §am3§-ffi F§Nrlrffi NTÉ§:
f{¡ruGL$F{¡O.

§W- ffiE§'&§ A§ICI&ru&L§S ME RELEVAIUC¡A PARAT&SJOCEMI§ruT& *E TERCÉR§&;
*qiru#ii$d*"

w. r¡Áffiirue§ QU§ ets&{PAÑesjAü- ü§ffiT¡F§c&üs:
NtS*GUNQ.

Il{" de Fojas del üertiflcado: 3

§*reehos Pagadrs: P§á3-5SS-13SS4 Sl3$.ü0
T;asa §*gistraldel §ervicio S/ 3S.0#

Vesifkdc y exp*dido por GUERRERO CANGS, J(}§E AltlSUEl-, Abogado Cerfificador de Ia Oficina Registraf de
F§q*rx* a tas 14:47:17 horas del 32 d* S*ptiemb¡e deü2CIá3.

¡.,I3$ CER?iFICADQS OUE EXTIENDE§] LÁS §FICII.IA§ &ÉGiSfftALES ACRTDTiAI"T LÁ ÜiiSTEI(CIA O IIIEXIS]ENCIA DE IN9CRIPCJIO}JE§ O AI.JOTACIONES EI\¡ EL REG|$ÍRC Ai..

Ti€r..fpo DE SU ExtrEDlCiüí.1 (ART. 14C" DEL T Lr g.)EL REGtqi'r1ÉilTO §Ei.¡ERAL nE LO§ RE§{STRCS FUBL'CO§ APiIOBADO PCR IIESALUCIüI,I N' 128-2012-§UNA&"F!-qi\t

pualtciD¡ifcffi"ftÉcAútuvERiFtcARCE¡irtFicáDottlEp-Al.rAcEs El.] EL ptA;o pE sc Di¿s c¿lr¡lüARto ce,,lrADts DE§:DE su Bdl§roN

RE(iIqMEN I D DEL-$ERvIcIo I]E PLIBLICILTAD iIEGISTR.AL . ,\RTI{;ULQ 8,1 . 0EI.II}IITACIOhJ DE Lá RE.SPON§ABIL}DAD. EL SERVIÜOT{ RE§PÚN§J¡8LE OUE Ej{PIDE LA

i:;lBllctrlAD FoRsnAL i.Jc A6uME REsFüNsAÉiLtoAD poR Los DEFEcros o LA.s II{EXAüTITUDE$ oÉ Los ASiñt,¡TDs REcrsrRALEs, ii:ptcEs ¡utoliiATiznnc,s. 'l rirL,Lis
Pi:'JDlErliES :ltJE 'lO COñ.S'Ci'l e¡l Er- $lSi=|,1^ !NFCFtlñ ICO.
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&T¡Affi{il.gTRAL N§ I.SEDE PIURA
§ñoha Regtetrel de PIURA

SóSi6* de Veni$eaciécr;
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REGISTRO DE PERSONAS JURíDICAS
LIBRO DE SOCIEDADES COMERCIALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

CERTIFICADO DE VIGENCIA

ü servidor que suscribe. CERTIFICA:

Que, en la partida electrón¡ca N" 11208025 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde PIURA,
consta reg¡strado y v¡gente el nomhramiento a favor de CHANG DIAZ, MANUEL ANTONIO, identificado con DNi.
N" 06038325 , cuyos datos se precisan a continuac¡ón:

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS SAN IGNACIO DE LOYOLA
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - HEMSIL S.R.L
LIBRO: SOCIEDADES COMERCIALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
ASIENTO: C00003
CARGO: GERENTE GENERAL

FACULTADES:
ASIEh¡TO 400001

{.."}
LA §ERENCIA
Art. 23o. El gerente ejecuta acuerdos de las juntas generales. Admrnistra y representa la sociedad con ias atribuclones de los
añs. 74o y 750 del CPC.
Art.24o. La empresa tendrá uno o más gerentes, la junta general nombrara al gerente, salvo el primero nombrado en estos
estatutos. -
Art.25 -. El gerente puede ser o no socio, el cargo es remunerado, la duración del cargo es portiempo indeterminado.
Art. 260. Son derechos y obligaciones del gerente general.
'l . Dirigir las operaciones de la sociedad, podrá ceiebrar y elecutar actos y contratos ordinarios correspondientes ai objeto
social, asÍ como los acuerdos de la junta general de socios
2. Representar a la sociedad ante todo tipo de autoridades públicas o privadas, adminjstrativas, tributarias, aduaneras,
minisieria{es, departarnentaies, municipaies, regionales. policiales, institucrones y organismos nacionaies. así como ante toda
clase de personas naturales ylo jurÍdicas, públicas y/o privadas.
3 Ejercer la representación comercial de la sociedad
4. Ejercer las facultades generales de repi'esentación judicial que le confieren las atribuciones y potestades, incluidos nc
contenciosos, pudiendo e.¡ercer las facultades del añ 74o del CPC. y con las facultades del art 75o del CPC, podrá realizar
actos de disposición de derechos sustantivos a los que dichc artículo se refiere, podrá iograr la ejecución de ia sentencia y ei
cobro de costas y costos, la cesión de créditos o derechos, ofrecimiento de contracautela, incluyendo la caución juratoria.
Asimismo, demandar, reconvenir, solicitarmedidas cautelares contestardemandas y reconvenciones, desistirse del proceso o
de algún acto procesal, desistirse de la pretensión, allanarse o reconocer la demanda, deducir excepciones y defensas
previas, interponertachas u oposiciones a los medios probatorios, interponer cualquier clase de medios impugnatorios, prestar
deciaración de parte. prestar declaración en calidac' de testigo, formular declaraciones juradas, iniciar procedimientos de
prueba anticipada, asistir a audiencias de saneamiento, audiencias de conciliación, con conciliar, audiencias de pruebas,
reconocer y exhibir docurnentos, recibir y efectuar pagos ya seá en efeciivo o mediante cheques o cualquier otro tÍtulo vaior
negociable, cobrar certificados de consignación judicial, transigir ei pleito, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas
en el proceso, participar en remates judiciales, asi como remates públicos, sustitui¡' o delegar esta representación; asii'nismc,
podrá sustitLrir o delegar la representación judicial para cualquier acto pi'ocesal en que la ley exija poder especiai.
5. Representar a ia sociedad en todos los trámites y procedimientos laborales seguidos ante el Ministerio de Trabajo y

Promoción del Empleo, Entidades Prestadoras de Salud, Essalud, Administradoras de Fondos de Pensiones iAFPi y demas
entidades que en el futuro las reemplacen.
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6. En materta laboral tendrá todas las facultades para las que se necesite poder según los dispositivos legales vigentes, Ley
Procesal del Trabajo o la norma que fuere pertinente y/o aplicable; para participar en conciliaciones que proponga el Ministerio
de Trabajo y Promoción del Empleo, según lo establecido en el art. 60 del Decreto Legislativo n.o 910 y su reglamento o 1a

norma que fuere perlinente ylo aplicable.
7. Solicitar la declaratoria de insolvencia y quiebra de la sociedad, está autorizado para participar en las juntas de
acreedores.
8. Oi'ganizar el régimen interno de las oficinas
9. Usar el sello de la sociedad, expedir constancias y certiflcaciones respecto del contenido de los libros y registros de la
sociedad, expedir la correspondencia epistolar, las comunicaciones por fax, correo electrónico y otros medios de
comunicación
10. Cuidar que la contabilidad este al día e inspeccionar los libros, documentos y operaciones de las oficinas y dictar ras
disposiciones necesarias para el correcto funcionamjento de la sociedad.
11.Üar cuenta de la marcha y estado de los negocios sociales y presentar en tiempo opoduno la información necesaria
la formulación de la memoria y los estados financieros de ia sociedad.
l2 Actuar como secretario en las sesiones dejuntas generales de socios y llevar los libros de actas, y asistir a las juntas
generales, salvo que esta decida sesionar de manera reservada,
13 Celebrar contratos de trabajo y nombrar y rernover cuando proceda legalmente a los servidores de la sociedad y velar por
el orden interno y buen comportam¡ento de todo el personal
1 4 Contratar profesionales independientes
15. Negociar, celebrar, suscribir, modificar, rescindir, resolver y dar por conclu¡dos toda clase de contratos sobre bienes
muebles e inmuebles tales como compra-venta. pern':uta, donacién, dación en pagc, arrendamiento, transferencia de
propiedad, mutuo, comodato, superficie, suministro, así como toda clase de contraios en general, tales como sociedad, seguro
en cualquiera de sus formas, deposito. fletamento, transporte, comisión, distribución, agencia, licencia, representacrón
comercial, prestación de servicios, obra, mandato, contratos de aceptación de garantías y demás contratos, convenros y
acuerdos civiles, comerciales, administrativos, laborales, tributarios, patrimon¡ales y no patrimoniales, así como cualquier otrc
contrato o convenio o acuerdo, sea nominado o innominado, típico o atipico. pudiendo otorgar los respectivos instrumentos ya
sean pÚblicos o privados. AsÍ mismo el gerente en el ejercicio de éstas facultades que se le confiere, podrá intervenrr y
concluirtodos los actos que se especifcan en éste inciso consigo mismo, según facultad contenida en ei ad. 166" del cóoigo
civil.
16. Negociar, celebrar, suscribir. modificar, rescrndir, resolver y clar por concluidos contratos de seguro en general.
17. Contratar garantias por cuenta de la sociedad o a favor de terceros, sobre bienes muebles o inmuebles, constituyendo y/o
levaniando prendas o hipotecas e igualmente otorgando fianzas y avales. según corresponda.
1B Designar a las entidades financieras, pudiendo contratar con ellos, abrir y cerrar cuentas bancarias, soiicitar y celebrar
contratos para abrir y cerrar cuentas corrientes de ahorro y a plazo frio, en moneda nacional o extranlera; depositar, fondos
sobre dichas cuentas, cobrar cheques y pagarés, cobrar giros, alquilar cajas de seguridad. abrirlas, operarlas y canceiarlas;
celebrar contratos para abrir y cerrar cuentas de ahorros y para retirar imposiciones.
19. Retirarytransferirfondos de las cuentas banüarias de la sociedad, en moneda nacional o extranjera; celebrarcontratos de
crédito o préstamo en cuenta corriente, con o sin garantía y con sobregiro o adeiantos en drchas cuentas: girar cheques sobre
los saidos acreedores o en sobregiro de las cuentas corrientes bancarias de la sociedad; aceptar, reaceptar y descontar
ietras, emitir o suscribir vales y pagares, descontarlos y renovarlos; depositar, comprar, vender y retirar valores; contratar
cartas de crédito oe importación u exportación, prendar, otorgar fianzas mancomunadas y solidarias en beneficlo de la
sociedad; aceptar y endosar warrants, conocimientos de embarque, guías aéreas y ceftificados; afectar depósitos en cuenla
corriente; contratar leasings; ordenar cargos y transferencias en cuenta corriente; celebrar, aceptar, endosar y descontar
advance accounts, en moneda extran.lera o su equivalente en moneda nacional: ceiebrar contratos de depósito en almacenes
generales de depósito; solicitar f anzas, créditos documentarios; y, toda clase de operaciones bancarias y financieras.
20. G¡rar, emitir, aceptar, reaceptar, endosar, avalar ¡r cobrartoda clase de títulos valores, es decir, letras de cambio, cheque§,
vales, pagares y demás documentos o títulos de crédito, inclirsive warrants, certificados de depósito o consignación. en
moneda nacional o exiranjera; pudiendo igualmente cobrar cualquier suma de dinero que se ie adeude a la sociedad por
cuaiquier concepto. extendiendo los recibos y canceiaciones que correspondan.
21 Solicitar créditos en general, fianzas, garantÍas y celebrar contratos de crédito documentario, en cuenta corriente, avances
en cuenta corriente y/o con garantía de cobranzas, de leasing, en moneda nacronal o extranjera, celebrar contratos bancarros
y financieros de operaciones bancarias y financieras. Administrar los bienes de la sociedad, cobrar las sumas que
correspondan a la sociedad, otorgar cancelaciones y rectbos
22. Ordenar pagos y cobranzas.
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23 Represenlar a la sociedad ante las autoridades administratrvas, ,ludiciales y policiaies competentes y. en general, frente a
cualquier persona natural o jurídica, en todos ios asuntos relacionados con derechos de propiedad industrial e intelectual,
podrá solicitar registros, renovaciones de marcas de fábrica, de productos o de servicios, nombres comerciales, patentes ce
invención, lemas comerciaies, dibujos y modelos industriaies, procedimientos tecnológicos y demás elementos constitutrvos
de la propiedad industrial, y derechos de autor, asimismo, iniciar o apersonarse a los procedimientos contenciosos,
adrninistrativos o judiciales o policiales a que hubiera lugar, ya sean de oposición. nulidad, cancelación, infracción y
competencia desleal y, en general. cualquier prccedimiento administrativo o .lucicial o policral que afecte derechos Ce
propiedad industrial o intelectual de la sociedad; podrá celebrar transacciones, desistirse de cualquier procedimiento en que
sea parte, conceder y/u obtener Iicencias, efectuar transferencias. I a enumeración no es limrtaiiva. Asimismo podrá adqurrrr,
iransferir, ceder, conceder, dar y tornar bajo licencia, registro de patentes, invenciones, derechos de autor, marcas *e
servicios y/o productos y1o de cualquier clase, nombres y lemas comerciales, y celebrar cualquier tipo de contrato referida a
los derechos de propiedad industrial y/o intelectual de la empresa. Asimisrno, podrá celebrar contratos de franquicia de
cualquter clase, know how, licencia, cesiones de derechos, obligaciones, de posición contractual, y toda clase de contratos en
general relativos a dichos derechos de ia empresa.
24 Representar a la sociedad ante todas las autoridades de la republica del Perú. sin lirnitación alguna, para la negociacrón,
ejecucién y firma de convenios de estabilidad jurídica, al amparo de los Decretos Legislativos 662o y 757o a fin de garaniizar
cualquier inverstón de la sociedad, quedando autorizado a presentar solicitudes. suscnbrr y otorgar declaracrones juradas v
suscribir el convenio de estabtlidad 1urídica, así como solicitar y tramitar el registro de la inversión extranjera ante cuaiqurer
autoridad competente
25. Presentar toda declaración relacionada con el impuesto a la renta así ccmo con cualquier otro tipo de tributo, basados en
los libros y cuentas de Ia sociedad, incluida la soiicitud, gestión, trarnitación y presentación de documentcs ante !a
administración tributaria para su inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC) autorizar y someter a la aprobación
de ias autoridades fiscales las hojas de balance y ias cuentas de ganancias y pérdidas y hacerlas púbiicas, cuando sea
necesario y sean requeridos a hacerlq, y presentar aclaraciones y reclamos relacionadas a ellos.
26 Representar a la sociedad ante ciralquier autoridad aduanera, oficina y agencia gubernamental y oficina de correcs y
teiégrafos quedando facultados para recibir mercancía de aduanas, desaduanar y nacionalizar y firmar las declaraciones y
notifrcaciones necesarias para tal propósito, así como también utilizar representantes y agentes de aduanas y retirar de las
oficinas de correos y telégrafos y de las oficinas de transpoÉe cualqurer bien, conteniendo documentos declarados o de
cualquier otra elase, encomiendas, giros de dinero, paquetes, otros artículos y mercancia dirigida o consignada a la sociedad
en el Perú y emitir recibos auténticos y validos por los mismos.
27. Representar a la sociedad ante las autoridades de todos los sectores públicos y privados así como ante cuaiesqurer
autoridad, soiicitar concesiones, autonzactones, licencias y registros, presentar fianzas. garantias de toda naturaleza, caÉas
de crédito y garantías; flrmar deciaraciones juradas, renunoar cjerechos, presentar recursos impugnativos y de reclamacjón.
cje reconsideración, apelación, queja, nuiidad, etc, suscribir contratos de concesión, franquicias y cualquier otro contrato ylo
documentación.
28. Pafticipar en todos los actcs. gestrones, drligencias y etapas de licitaciones públicas o privadas, concurses de pi'ecios
subastas y remates. Así mismo, presentar los antecedentes y/o documentos que le sean requeridcs por las bases, firmai'
declaraciones juradas y cuaiquier otro documento y/o cafta y/o declaracién exigida por las bases, presentar ios sobres y
propuestas, otorgar garantías, generar, obtener, suscribir y presentar cualquier documento que sea requerido por las bases o
vinculado con el coneurso, licitación o su-basta, pudiendo suscribir declaraciones .iuradas, contratos y cualquier otro
documento, suscribir las actas y acuerdos necesarios, renuncrar derechos, presentar recursos impugnativos y realtzar
cuaiquier otro acto necesario
29 Cumplir los encargos que le confiera en cada caso la junta general de socios, mediante el otorgamiento de poderes a su
favor
30. Suscribir todos los instrumentos públicos ylo prirrados necesarios para la formalización de cualquier acto que real¡ce err
ejercicio de sus facultades.
3'1 . Nombrar apoderados, delegar en ellos algunas de las facultades contenidas en el presente artículo y dejar sin efecic 1a

delegación. total o parcialmente, asumiendo las facultades a sustituyendo al apoderado las veces necesarias.
Ejercer las demás funciones que la junta general ie encomiende.

DOCUMENTO QUE DIO MÉRITO A LA INSCRIPCIÓN:
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE FECHA A3|A6QO22 SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA N." 755 DE
FECHA 2OIO8I2O22, OTORGADA POR EL NOTARIO PÚBLICO DE CASTILLA, CARLOS FAUSTINO RIVERA
RODRIGUEZ
'!Cs CERTIFICADOS AUE EXTiENDÉtl LAS Ctr¡CINAS REGISTRATES ACRESITAII i-A EXISTENCIA O lNrxiSTEl'jciA CÉ NSCRIPCiONES C ANOTACIONES EN EL REGISlEO AL
TIEMPO 
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P!aLICiDADCERT F].AD§VER FICARCTRT FICADOLITERAL. FACES EII EL PLA2C DE 30 DiAS CAtE¡iDARIo CCNÍAÜoS DESDE SU E J]]5IoIi

RiGLA¡V1ENTODEI.SERVICiODEPUBL]CIDADREG]STRAL ARTiCULO6].DELI¡.4ITACIONDELARESPO¡iSABIL]DADELSEEVIDORRTSPCI.]SABLEAUEEXPiDELA
Pi,]81]CiDAD FORIIAL NO ASUME RESPCNSABILIDAD POR LOS DEFEÚTOS O IAS INEXACTITI]DES DE LOS ASIEI']TOS REGIS-T.RALES. iNDICSS AUTON4AI ZADOS. Y T[TL]'OS
eil.lDlt l'iS ü'-r lro io ¡SIEN EN E- SIS-EIüA, .rOql¡ÁlrCC
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'EJA 
CONSTAN'Lq AUE EI PRES=¡frÉ CER1IFICADO SE SPIOE DE ACUERSO AL ÁRI

?ENSIEI¡TES DE INSCR]PCIÓN NO IIJPIDE ú gPEDICION OE UN CERTIFiCADO,

Código de Verificaciún:
01441442

Solicitud N" 2022 - 782§86S
281121202211:15:&

Actos
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE S.R,LTDA
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE S,R.LTDA

6l' DEL REGL¡ffE¡if O 
'EL 

SERV CIO DE PUelrC:D.aJ REGIíRA1 SEGUi] EL aJ¡L LA Eltf:\Cia :i: --Jr f .

II. ANOTACIONE§ EN EL REGISTRO PERSONAL O EN EL RUBRO OTROS:
NINGUNO.

Iil. TlruLO§ PENDIENTES:
N" Título Fecha de Presentación

¡V. DATOS ADICIONALES DE RELEVANCIA PARA CONOCIMIENTO DE TERCEROS:
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL : ARTíCiJLO 81 - DELIMITACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD. EL SERVIDOR RESPONSABLE QUE EXPIDE LA PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME
RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTCS O LAS INEXACTITUDES DE LC§ ASIENTOS REGISTRALES,
íNotcrs A.uroMATtzADos, y ríTULos pENDTENTES euE No coNSTEN EN EL stsrEMA INFORMÁTlco.

V. PÁGINAS QUE AcoMPAÑAN AL CERTIFICADo:
NINGUNO

N'de Fo¡as del Certificado: 4

Derechos Pagados: 2A22-5A-27687 S128.00
Tasa Registral del Servicio S/ 28.00

verificado y expedido por UCAÑANI QUINDE, SULEMA GUADALUPE. Abogado Certificador de ta oficina
Registral de Piura. a las 11.34:05 horas del 28 de Diciembre del 2022.

LO§ CERÍIFICADOS AUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISfRALES ACREDITAN LA E(STENCIA O INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES ÉN €L R6ISTRS áL
TIEMPO DE SU EXPEDICION {ART, 140" ÜEL T,U,O,DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION N" 12+2012.SUhIARP§N¡}

LA AUTENTICIDAD DEL PRESENÍE DOCUIlIENTO PoDRA VERIFIcARSE EN LA PÁGINAwEB HTTPS://ENLINEA,SUNARP,GoB,PgsUNARPWEBIPAGEs/
PiJBLICIDADCERTIFICAD¡JVERIFICARCERTIFIcADoLITERAL,FACES EN É PtAzo DE 90 DiAS CALENDARIo coNTADoS DESDE sU EI\¡IsION,

REGLAMENTo DEL sERvtclo DE puBLrclDAD REG|STRAL . ARicuLo 81 - DELIMITAC|óN DE LA REspoNsABtLf DAD. EL sERVtDoR RESP0NSABLEeUE E(PIDE LA
PUBLICIDAD FORMAL NO ASUME RESPONSABILIDAD PoR Los DEFECToS o LAS INEXACTITUDEs DE LoS AsIENToS REGISTRALES, iNDICES AUToMATiZADoS. Y TITULoS
pENDIENTES erjF No coNSTEN EN E- stsrEtvA rNFoRNiÁTrco

á+*t* fugitk*l S. I *eás Flxra
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"-*_fiSil"
i.' ., tji t,r ,..,¡.r, i.-,... §E§U-ru-U&.: LA BfiruEF§CfrruC§A, de.ia constancia que lcs'inmuebies a.que se haeen
.. ... i.1'

. ',.::-', ,:referencia en la cláusula a¡rterior se eneuefitra CIcu§)ados por HEMIS|L §RL en virtud a la

.,: I " .'1'A$§ruffiA suscrita el 3? dá fueaye de§ añs 2&áS entre B"A BEf-¿§F§e§ruC§A y el anterior
';': ''-.""¿anrendaiario 

,C§NTRG Sfr EMfrR§EffifleÁ§ §l#§§§ee§ '§&ru iGru&C§ü ffi§ LOY#L&";

C# PdTffiATffi M§,&ffi ffi E fl* #AfuT § ffi g\§T# # E E FJ $\#U ffi BLES

Censte p*r el presente ei Contrat* de Arre¡¡darnientc que cefebra* de ur': pane la

§OC8§DA§ §E mENEF§€Eru€áA mE p§U&A, con R"U"e" rue AS§47$8?86Í, con domieilio en ir"
L§&ñA rue 878 * emffi PB§G - püUmA debidamente representada porsu GerenteGenerai el Abog.

&§eAffi MARTIru rUñ§T& HDwAffims identíficado con DÑt Ne 18215781 según Poder tnscrito en

la Partida Regístral N' 1-1.711697 del Registro de personas iurídicas * §UNARP - Piura, a quien

en adelante se [e denonrinará LA ts§ruEF§e§f*eB&; g de ia otr"a parte H&§P§Y&L &É

H§pEe§AL§#&&€§ rdafÉs§sA§ §&Fd BGruAe[$ DE LGV0LA SRE-, con RUe ru" e0604$?§e?4; eon

damiciliCI $iscai en Av. Ramón eastiila §{" #65 - 373 - eastiNla - Flura, debidasy¡ente
representado Bor el Dr. RAÚL á4§RF{eru §Aru*ffivAL &T'ffi identifieado cor¡ DNI ru"

425?3726, en su calidad de ffiercnte €eneraB según poder inscrito en Ia partida registra{
hls 1L2080?5 dei Registre de Bersonas iurídieas * SUNARP *rPiura; a quien en ad*lante se le
denominará HHfl#§§L §RL en los térn'¡inos y condieior:es siguientes:

Aru?EüE*Eru§'H§T--
Peáñrt§&e.- LA BfrruEF{e€rueáA, es prcuietaria de los ü2 ides} loeaies ubiea*es en §a Av.
ftarnón §astilla N" 365 y 37t" - Bistríter de Castilla * Frevir¡cia y üepartam*nto de Fiura, Ées

rvlisrmos qu* se eíneuentran inserltos en eXTa¡:rs Nq 96, Fojas §S, Astertto 23?3, egn copia
lüteral de dominio de ftegistros Fúhllcos Partida Nc CIüü13402, con usl área total y
acumulada entre los dos inmuebles de 1,2,40.27 rn2 {N'3.65 = n,061..5 m2 I f§" 371 =
178"77 m2l.

presente Contratc es aprobado nrediante Resolueión de Presideneia del Directsrio ISe

36 de fecha 13 de Mareo del 2?20, de eonforr"nidad cor¡ el Decreto Legislativo f*s X43.1

qxe reguia le l§aturaleza Jurídica, Funciones, Estruetura Orgánica y otras actividades de
[as Soeiedades c§e Eeneficencias y supletorianrente lbs norrnas p€rt¡nentes del Códi6o
Llvrl.

doeumento lcgat pnr el euaÍ se autoriuaba el uso d* los citados inmuehles a! l-{ospital de
espeeialidades §iI*dieas "§E¡r lgnaclo de Loyol*" - HE{V1§1L SfrL, ello fue apr*bado
ryte¿3iante ftes*li;eiór: ru" S62-2ü1§'5BP-P su geeha 3S de fehrero dsl añ* 2üg§.

*§g§Tp ffiÉ*t_§§Sffiffiffii

TE&g§ffi.- Fer et present€ €ontratú t& ffiEá§EFeeErue!Á. se obllg* a c*der ei use de §es

!nn:ueb!*s rjescnitos *n la §iáusula Frinrera a favor de ffiE$W§§L §RL, los mismos. que s*rá*
uiili¿adss úr¡iean"¡en'te como loeales para prestaciones de servicias de salud a efectes qu*
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ffiffi.Forlapre5enteC[ausul*F{€M§{L§ffiL,seCürnpfometedenrodeeXpre5oa/P: o'" Bl b\ pagar de manera puntualmente el imparte de todos los servicios públicos taies conts:

KnffiPi/ 3::: 
Energía Eléeirica v ctros servlcios suministrados en heneflcio det bien. tguatmente\t'" "'*/ se íncluye ]a obfigacién de pagar los arbitrias nrunicrpales de parques, jardines, relienos\**/

c:ni*lria¡ !, ^+-^- -... -

SarwM¿*ffi@*W*ma
§ry¡me' - LA &EruEFütErue§& forsr¡aliza [a entrega de los bienes dos (02] objeto de fapnestaeién a su cargo con la firrna de[ acta de Jntrega y recepcién de los inmuebües affi§M§Bt §RL.

Q€r&ve'- ffi§M§BL sRL, se obliga a pagar puntuai'nente el nronto de ra renta en ra fornra.oportunidad y iugar pactado, con sujecién a se convenido en fa ciáusula cr¿arta y quinta.[n caso de incumBfirniento de pago Hg&$§EL §RL, se obliga.a pagar por p§NALEsAffi elequivalente a§ 10% de !a renta mensual por el prirner mes atraso y a partin del segundomes dicha pHru&L§&AD se eievaná a§ Z0%,

&&vEN&'- H§fu¡s$t §&L se obliga a destinar los bienes arrendados única y exclusivasnentepara e[ funcis¡'iamientc de! ffi&§p§rgL ss Espsc§&ffise*§s rdÉü§;d;dÑkruÁ*s B§L#Y&w' no pudiendo empi*ar el bien arrendado para otro fln o actlvidad, sinconsentirnientCI exFreso y por escrits de la Beneficencia. Asímismc queda prohibido de .
Sur ha rren da¡' ef i n m u ebie rnateria d er presente contrato.

,b,;;';il;J;;-",ffiüXJ;r*Prr¡rhrt rtr¡rni¡i*af A &+-a ;;;#H:"Jffi:n:;L.JfufnnS¡l §PE r¡oroci+a nh+^^^- ^--^ -.. r§RL necesite ohtener para sL¿ funcionarniento.

§n este sentido' HEfu?§gL '§&L deberá asumir fos gastos por nrultas adminÉstrativasderivadas det uso inadeeuado de ros ínmuebres materia d*ip;;u*;;;il; ylo ra fartade cbtención de las licencias rnunicipales para su funeionarn;ento corno lnstituciénFrestadora de Se¡"vicios de Salud (iPRESS).

.i... , veri4v.*:;r;a!ry¿&&&_ ¡_re orro iado, frsEr*§sil sffiñ. está *bllgado a penn:itir la inspecelón de!, .,ff ,','::T,,:::::,11-::-"1 y-.f- de &"4 mrruEp$csruess para c*yo ereeto esra deberá c{*sar
,¡¿n'nol**#r *-"0)-ur* nrlTü il#:

:::n:'i-^j::j:::' ,e'ffiu, 
de §a inspe..ié, dul bien arrendado ta exhibícién de üos

;;"u";;#J["J'ñ:':;refiere la cláusula Décinra.

.'¡.1W'-ffi§M§§á.sffiLestáobligadoaefectuarporcuenta,eostoyriesgo, ; i proplo las reparaciones y mantenimiento que sean neeesarios para conservar el bieri e* el'/ 
- 

r mismo estado en que fue recibido con conlcimienta de la seneficencia.

ffiP-HEa4§tL§RLquedaprohibidodeintroducirrne.ioras,eambioso';; ;? ;;'*-'lli-lÍ; T':',;BEruEF§CEruE8A.



ü*.# Y*WW

sien fLr¡sisnando ei á4osp6TAL DE ESPEC¡AUDADES frr?lÉmgeAs ,sAru üGruAeEo E€ LsvoLA,
conforme a §o señalads en la c§áusula segunda. Por su parte FqsMssL sffiL, se obtiga a
pagar a LA BEru§StCEt§CBA el rnonto de la renta pactada en la clát¡sula sigulente, en la
f*rnra y oporiunidad eonvenidas.

ffiffi${TA: FORMA V epORTUruipAp pE pAGe:

-CU&§TA. - Las paftes acuerdan que el msnto de la renta que pagará F{ErüSg§- §RL en
calidad de contraprestaciér"¡ por el uso de los 02 inmuebles asciende a !a suma de
§/" 13,?0s.s§ {&eee mi§ Seteaientos, &sl&&s soÉes}, montc que deberá ser cancelado
nnensualrnente, en dinero, en !a forn'la y oportunidacl a que se refiere ia cláusula
siguiente.

A la firnna del presente contrato F§EtuI§tL §RL entrega a LA BE{§€FICENSEA la sunla de
§/. 13,3Ü§"0ü {ffioee lkTil §eteeíerutos y §8/§.ú0 soles} correspondíente al pago del rnes

_ffi^ adelantado y que empieza a regir en la fecha.lso oe+§h

/d *r" Eo, "t\
l,H " 7," 'él m[J§ru§&.: La forma de pago de la renta será por rnensualidades adelantadas, que H§&sssL1,n^ ae#ñqY. If .*_

\e*4dr'er+ '';' §mL, pagará en la sficina de Tesorería-Caja de LA BETEFICEl{elA sito en ealle [ima Ns g7g
s=l-*/ 2cic piso, el prlnrer "día hábi[" siguiente al vencirniento de ia renta mensual.

8&&&& B§t_a§N§8ffiS;

\if. &o
nsq@os

FÁpffiidoffio

F.n:-- .

.- El plazc de duraeién del presente eontrat* es de sss§ {e6} nñesr iiennpo r.¡.ráximo
da pon el Artíeulo 3.688" del Código eivil, queda establecido que éstss serán

para HEMSIL §RL; asirnisms, el contrato regirá a partir del 3.8 de &ffiareo de[
añe 202S a§ 32 de §b3arao de§ añCI a&e6, a cuyo veneimiento podrá renovarse de ¡'nutuo
acuerdo entre ia§ partes bajo Xas mis:'nas condiciones y plazo estipulados; todo ello en
observancia de las normas vigentes que rijan la actividad de LA &€ruEF§C§ruegA"

.:' . -:'.1-.:.\': '-', ' $ la fecha de vencimiento det contrato, si F{Eft¿nSsL sRL; no deseara renovar está obligado
,, ,.ff-, e, d*:::*f1t y devolver el hien arrendado, Caso contrario HEtut§lL SffiL, debená pagar la

,., ..'.';,;. a genalidad descrita en la CláusuÍa.
. .:'

En caso que HEM§§L §eL, deseara eonclu¡ir" e! eontrato antes del plazo señalado tendrá
, que abonar el inrporte de [as r€nta§ dejadas de pereibir a favor de LA BE$uEFffeEs§eg& a fin

de resolver el eontrato.

, üsL§G&CügruE§ PE tA§ F&R3§§;

r8a

[§fi8I§B TIUIT FffiI'AHB.

S*ftqlt t'§St-1- tl $nm del arerdffrrient¡ da duraci6n deurm¡n¡da ra puede exeeder de dlsu añ¡§.
fiuando albfm ¡rrstd*dE pertcne§B ñ cnti&&s prlülica* r a lnuapaces elpko m ¡uede sm mayor de *ais rñas,
Tda pluzr I prtur'agr que exce& de lus trrm¡ros señs¡Eds se anqsnde rsdunida s dichus pluas.



§wM* JEffi

d.# piffie

Eh caso se hayan produeido mejoras necesarias o d¡tiles que no pudieran ser separadas
del'innnueble s§n causar[e dañc, éstas pernranecerán a favc¡' de LA B§N§F§eEruelA, sin que
ésta tenga aiguna ohligac[ón de pago pera esn H§&fi§§L §RL por tal concepto. Asimisrno,
H§IMSEL §Rt tiene la facultad de retirar las mejoras de recreo qree hubiere efectuado.

§E§MQ§tJ&&ru.- ffiEM§{L 5R8" no podr.á ceder a terceros los bienes materia del presente
cCIñtratCI bajo ningiiñ título, ni subarrendarlo, tatai o'parcíalmente, ni ceder su pasicién
ec¡rtractual.

&E§!ffm QtqjfruT¡q": F{EM§§L §ft1, se compromete a reaiizar la devolucién deÍ inrnueble que
se da en arrendamiento al venci¡niento delcontrato, renovación ylo su resolucién, en las
¡'¡rismas eondicior'¡es que le fuera arrendado al €EruTR& P§ EMERGEñá€§A§ futÉDseÁ§ "§AN
BGruAC§§ mE LSY#LA" salvo el deterioro que se dio por el transcurso del tiernpo.

€§&eJ§sun PEruas.: i

SEelfM§-§Lf§MA"- En caso que F{ÉNl§tL §R1", no devuelva el inn'luebfe al vencimiento del
plazo paetado y ta*npoco celebre Lrn nuevs contrato, mediante [a presente clausu¡la se
estableee una penaiidad equívaiente al n0&% del alquiler convenidc gue irá pagando
HEMS§L $ffiL acurnu§ativamente cada u¡ro de los meses que se demore en devolver los
loeales independientemente del pago de la prop¡á renta y sin perjuieio de iniciar en sLj

contra -las acelones judiciales correspondlentes para obtener la desoeupación y
devolucién del inmuebie, declarandc ffiÉM§§L SffiL su absoluta conformidad con la mayor
rentü que tendría qi"je pagar en este caso.

D-E§!ru§ 0tr&§4.- En la feeha de suscripción del pres*nte docurnento, LA &EN§F8eEruesÁ
deja expresa constancia que existen 02 depósitos eil su Ofieina de Tesorería por la suma
de sf. 24,60s"os {vE¡ruT§€uAT'R0 &figl y &0/e&G so&es} gue equivalen a dos nneses de
renta pactada y gue en su eportunidad abonó, en catidad de garantía de las obligaciones
asunridas en virtud del contrato, ei CENTRü mE Eft4ERGENesAs MÉDsCe§ "§AN tGNAeB&
mÉ LGVffiLA' institt¡ción que mediante Carta dirigida a LA B§NEFEeEruesA su feeha 0? de
marzCI del año 2Ü2Ü, cerie sus derechos de arrendatar¡o a H8fuf§§§- §ffiL y por tal mot¡vo ese
monto deberá considerarge como CARATTíA a favor de ffi§flfr§§L SRL para ava§ar las
obligaciones asu¡nidas en el presente cúntrato de arrendanríento el mismo que viene
suscrito entre.LA BEg{EFleErueEA y HEMSsL SRL.

El menciostado depésitq de Garantía !e será devuelto a F{§fotss§- §R§- sin intereses o r€ntas
al vencirnients del presente contrato siempre que no haya sido renovado, y una vez
verifieado previa acta de recepeión, el estado de conservaclón y funcionamiento de los
bienes arrendados.
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6n"n u_§utuq§ R-rs***t* *,Á9.

ryÉgWq NQVsffi&,- El incxnrplirniento del pago y al haber transcurrido más de dos meses
y quince días sin que *l arrendatario haya eancelado Ia nenta, se efectuará fa resolución
del contrato, procediendo automáticamente a Ía ejecución de Ia garantía, a favor de la
Sociedad de Beneficencia de Piura,. sin perjuicio de iniciar las acciones legales
cornespondientes para su desalojo,

v§§É§!KA.: En atención a io estipulado en la eLAusu§-A trÉesft/tü &crAVA se deja
expresa constancía del COM¡PROMISG' üE FASü que asume HEMS6L sHL cor¡ L&
BEruEFBCENC§A respecto efe ta m§U§Á GÉruERA&e por et atraso en ei pago del arriendo y
de las penaiidades correspondientes por parte del eEfdTR$ DE §lw§RGENe§A§ tu6EmSCÁS
"54ru ¡GruAe§ffi &E LGYüLA' quien fuera el anteríor arrendatario de los inrnuebles; en
virtud á ello &A BEru§FEe§Ne§A §e cCImprornete en hacer llegar la liquidación de la deuda
ihasta rnarzo 202CI¡ a las oficinas de ffi§fui§lL §RL a efectos que dicho mCInto pueda ser
rebatido y/o reajustado en virtud de los contratos de arrendarnients pertinentes que
suscrlbieron LA B€l§§FÍeErueáA y el CENTR0 SE Etu?EmGEru€§&§ MssteA§ "§Aru sGzuAetCI
m§ i"üY0LA" en su oportunidad.

a fa negociación sá suscribirá eIACLIERD& pE PAGO mediante coruvEs¡ro entre
H§tu158§* §RL y LÁ BEruHF§e§§UfrfiA en donde se haná coinstar el eRONCIGRAtuTA mE pA6ü
cuya v§GflNC§A §ERÁ &E Uru AÑ&, a partir de la feeha y será cancelado conjuntamente
eon ta Renta Mensuai, que permita honrar el eompromiss asumido pCIr HEM§áL §&L en el
presente eontrato; de no rnediar ello y ante un eventual desac¡.¡erdo, queda establecido
que se podrá solieltar la &€§#¿trefúru§¡F{' e&tr[e&f# con arreglo a ley.

V§Gg§qM&-Ei&i§qERA"- De conformidad alArtículo 5e de fa Ley Ns 30401- Ley que crea el
Registro de Deudores Judiciales Ívlorosos, que mod¡f¡ea el ArtícuNo 5g4s del Código
Frocesal Civil, §48tu?§01 §RL se allana desde ya a la demanda judiciat para desacupar el
[nntuehie por las causales de vencirniento de Contrato de Arrendamiento o por
incumplimier:to del pago de la renta de {02i rneses, y quinee días, de acuerdo a lo
establecido en el Antíeulo¡33üq y siguientes del Códtgo Froeesal Civil; Así corno el sro
cunrpllmiento de lo descrito en la cláusuta Décirna dei presente contrato.

e§.A§JsU L& QE $qtua§§§{. pE §e_flü F Lr qra§

vgqE$M& §E§-ij-ruD&"' Cr:alq*ier csntrov€rsia ylo ejecución dei presente contrato se
someterá a la cohciliaclón, que será llevada a cabo en cualquier centro de conciliación de
la províneia de 'Piu¡'a. En caso de no llegar a nlngún acuerdo la controversia será
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't . e§kr§§§CCI: QUE LA E'IRivlA QUE AN?ECEDE ES Aü?EN?ICA Y CORRESPONDE

§ l:' e' DoN B.&u& FIER¡{&}ü seBspov&} &§o, rDENTrFrcADo coN DNr irro

. ',1;,) ;.. 4á523736, gu]E¡i rrRMA EN CAT.TDAD DE G§&Elgts§ g§N§RAL DEL
lvr

#wsMde d,# N#*w,

rjilurcidada en el poder.judicial para lo cual las partes se sor¡leten al fuero jurisr§ieeiona! de
Piura.

Vl6§$Me-g€ECE&e.- Fara todo l* no previsto en el presente contrato, se aplicarán Eas

norrnas del Cédige Civil y demás del sísterna jurídic* que resuiten aplieables.

En señal de cor¡formidad, con [a totalidad de ias .láurulu, dei g:resente Contrato arrbas

prüR&, 13 §E b{eRECI EE& eÓ?ú.
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H§§FISA& D§ E§P§CrALUD&DE§ B{EDTCA§ S&}§ rffi{eex§*"SE eOYOLe §"R.L,
coN FACULTADES TNSCF.TTAS EN LA rARTTDA ELE+yÉoNrcA N' :.:.aogoas,

¡ DüL F.EGI§TRü DE PER§CIt'{AS JUF.IDICAS DE PIURA.DOY FE'. =======i==

C" c : Gerencia Gral., Asesoría Legal, Rec .y Pat , erdditos y {obranras., Caja, Tesoreria, lnteresado. Archivo.

0r frsúfr


